RES.  Nº3486/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2014-17-1-0004809, Ent. Nº5067/2017)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la  reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública Internacional Nº 14.570 para la realización de las obras de saneamiento para las zonas B1 y C1 de Ciudad de la Costa – Departamento de Canelones (Programa Integrado de Saneamiento de Ciudad de la Costa Segunda Operación (CCLIPII) – Préstamo BID Nº3258/OC – UR);


RESULTANDO: 
1) que por Resolución del 30/4/14 (R/D 443/14) el Directorio  adjudicó la licitación (lotes 1 y 2) al Consorcio CIEMSA – Obrascon Huarte Lain S.A., por un total de $ 858:318.029,74 (imprevistos, ajustes paramétricos e impuestos incluidos), siendo la participación de las firmas de 40%, CIEMSA y de 60% Obrascon Huarte Lain S.A., señalándose que el gasto se financiaría de la siguiente forma: financiamiento BID Préstamo 2790/OC-UR $ 447:539.400 y financiamiento OSE (incluyendo IVA) $ 410:778.630;


2) que posteriormente la Administración dio cuenta del nuevo Contrato de Préstamo con el BID 3258/OC – UR, donde se establecían nuevas condiciones de financiamiento de la obra;


3) que previa conformidad de la adjudicataria, por Resolución N° 927/17 de fecha 26/7/17, al amparo de lo dispuesto por el artículo 74 del TOCAF, el Directorio dispuso una  ampliación de la licitación, por un equivalente al 13,6 % del contrato, por la suma de $ 71:603.335,32, a precios básicos, con un monto imponible básico de $ 14:863.048, lo que totaliza un monto de $ 135:655.660 (incluidos ajuste paramétrico, Leyes Sociales, ajuste de Leyes Sociales e imprevistos); 

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 6/9/17, acordó observar el gasto en razón de que: a) el acto administrativo que dispuso la ampliación no se condicionó a la previa intervención del gasto por parte de este Tribunal, por lo que se contravino lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y b) se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, ya que si bien el financiamiento se hará con cargo a fondos del Préstamo BID 3258/OC-UR, el gasto se comprometió sin disponibilidad suficiente para atenderlo;


5) que por Resolución N° 1261/17 de fecha 20/9/17, el Directorio dispuso reiterar el gasto de $ $ 135:655.660, expresando que, tal como se detalló en Resolución N° 927/17, las ampliaciones de obra de carácter extraordinario que se han descrito son parte fundamental para continuar con el Proyecto del Saneamiento de Ciudad de la Costa, el que ha sido identificado de vital relevancia por el Organismo y componente necesario de una obra en plena ejecución, destacando además la importancia de las obras a contratar referidas al saneamiento que beneficiarán a un importante número de personas residentes en la mencionada ciudad, por lo que se ubica claramente entre aquellos motivados por fundadas razones de servicio;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos no guardan relación con las causales que ameritaron la observación oportunamente efectuada, por lo que las mismas permanecen incambiadas; 


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 6/9/17.
2) Dar cuenta a la Asamblea General.

3) Comunicar al Poder Ejecutivo.

4) Comunicar a la Administración actuante.
lm
